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"' ~ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO /DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE / INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE DIALOGA GROUP TELECOM, S.A. DE C.V. Y OPENIP 

/ 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., APLICABLES-9EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020. / 

ANTECEDENTES 
/ 

1.- pialoga Group Telecom, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 1 "Dialoga·), es un 
/ concesionario que cuenta con la auterización para instalar, operar y explotar una 

\ / 

red públic_g de telecomunicaciones al amparo de los títylos de concesión 
otordados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del lnstitutQ/ Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

~ l -
11.- Openlp Comunicaciones, S.A. de C.V. (en_Jo sucesivo, "OpenlP 11

), es un 
concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo d~ servicios 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, ~través de la infraestructura 
asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión' 
única otorgada conferme a la legislación aplicable e inscrito enel Registro Públicó 1 

de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
,, 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 

"ACUERDO mediante el 1ual el Pleno del Instituto Federbl,de Telecomunlcaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/16,1214/277 (en IÓSucesivo la "M~todología de Costos"). 

I 
/ 

IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes dé Interconexión. El-29 de diciembre de 2014 se 
,publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de / 
Y elecomunicaciones establece I el Sistema Electrónico de \ Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"),. mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

V.- Procedimiento de resolución de ,condicione,5 de interconexión no convenidas. El 28 
de junio de 2019, la apoderada legal de Dialoga presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el /Cual solicitó sulntervención para resolver los términos, tarifas y 
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condiciones que no pudo convenir con OpenlP, aplicables para el periodo 2020 
1 

(en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), ~--

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/62.280619/ITX: El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricfü apego a lo estbblecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 

/ ~ 

momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. ; 

1 

Es así que con fecha 24 de octubre y 28 de octubre de 2019, el Instituto notificó a 
OpenlP y Dialoga, respectivamente, quf el procedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

~ 
VI.-Publicación de las CQndiéiones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 

/ 

el año 2020. El 4 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas pala la¡ intercGnexi(m entre concEpsiona!fos que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología ,~para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (eh lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM " 
y Tarifas 2020"), 

\ 
( 

En virtud de los referidos AAtecedentes, y 

/ / CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 60, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo su,cesivo, 'la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públicó autónomo, independiente en sus decisionés y funciondmiento, con 
personCJlidad jurídica y patrimonio propio, qGe tien; por objeto regular y promover la 
competencia y el desarroMo eficiente de las telecomunlcaciones y la radiodifusión en 
~I ámbito de las aicibuciones que le cOnfiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y dernás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

" cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
\ \ 
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con el objeto de eliminar\ eficazment~ las ba;reras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Plen0----
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para res.olver Y 

( 

,~ establecer-las tarifas, términos y condiciones de I interconexión que no hayan podido 
convenir los c6ncesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto escompEztente para _emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
térmínos y condiciones de interconexión no convenidas entre_ los concesionarios que 

1 operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

\ 

SEGUNDO: - Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 60, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado _ 
garantizar que se presten en ~ondiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

/ Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la\ Constitución señala que 
las telecomunicaciqnes son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tqles efectos el Instituto establecerá 

/ - -
condiciones de competencio efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez 
que con un mecanismo de · mercado se atiende en última instancia ql interés del 
público usuario, en /érrninos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

-
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios qu1 op~!an 

"·, 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta 
para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes~ contenida en el 
artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas '--
de interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
lnstitut;~a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Paro 
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estos fines dispóne que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 

\ . 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse 
en el convenio que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir pod(ón solicitar la 
intervención del Instituto para que éste determiné los términos, condiciones y tarifas no 
convenidas. ~ \ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo rrro mayor de 
sesenta (60) días natur0les contados a partir de que alguno de ellos lo solicite;_ (ii) 
transcurridos los sesenta/ (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
~ometerse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

\ Eí) consecuencia, en autos está acreditado que Dialoga y OpenlP tienen el carácte.r 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Dialoga 
requirió a OpenlP el Inicio de negoclaclQ_nes para convenir los términos, condiciones y 

) 

tarifas de tr,terconexlón, y que se cumple con todos los supuestos ~ormativos que --
r 

,"'establece el artículo 129 según se desprende de los antecedentes 1, 11 y V de la presente 
Resolución. ~ '---

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Dialoga y OpéhlP están obligados a 
garantizar la eflcier¡te Jnterconexión de sus respectivas redes públicas de \ 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

\ 
que estipule los-términos, condiciones y tarifas aplicables. ; 

~ 
' \ 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un dcto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes fu~clones: 1) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y li) genera certeza acerca de las afirmaciones y 1 
alegaciones de los concesionarios sujetos del d~sacuerdo. 

Por su parte lo Ley Federal de Procedlmlento)\dmlnlstrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), 
y--el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen 
que en los procedimientos administrativos sé/admitirán toda clase _ge pr0ebas, excepto 
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la confesional de las autoridades, Asimismo, establece por cuanto a su valoración que 
la autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas: pma determinó~ el valor de las mismas, ypara fijar el resultado final 
de dicha\ valuación. 

~- En tbl sentido y en virtud de que Dialoga no presento pruebas, el\ Instituto valora las 
-- pruebas ofrecidas por OpenlP, en los siguientes términos. 

3.1. Pruebas ofrecidas por OpenlP 

ii. 

-

Respecto de la prueba consistente en la impresión de la solicitud formulada a 
\ / \ -----

través del SESI con número de registro IFT/ITX/2019/69, medibnte la cual Dialoga 
hizo la solicitud formal 9 OpenlP para acordar las condicioAes, términos y tarifas 
de interconexión aplicables para el periodo 2020; sé otorga»alor probatorio en 
términos de los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la LFTR, con lo que se acredita el requisito de procedencia 
refereAte a la existencia de negociaciones previas en el SESI~ entre los -
concesionarios 

En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta Id 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción respectiva. 

iil. Respecto de la instrumente~ de actuaciones, se les da valor probatorio al 
constituirse dicha pruebd con las consta~cias que obran en/ el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
pre-sume. 

· CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. ~· En la Solicitud de 
_ - Resolución, Dialoga planteó /los siguientes términos, condiciones y_/)arifas de 

interconexión que no pudo convenir con OpenlP~ 

a) Se resuelva sobre la determinación__de las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga 
l / "---

y OpenlP respecto a los servicios conmutados de interconexión indirecta para el 
ejercicio 2020. 

Por su parte, OpenlP solicitó en su escrito de respuesta lo siguiente: 

b) Las tarifas aplicablys para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020. / 

~ 

\ 
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Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que bperan redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto,_ 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contac;fos a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 
cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con~ 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones de interconexión y no exista a~uerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

1 

De lo anterior se desprE¿nde que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la pr~stación de los ,servicios de inte;conexión entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De la misma forma,-la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de, 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoriddd no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación d~ los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones qu~ no hayan podido conv~nir las partes durante los sesenta días naturales -que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partés. \ 

/ 

Cabe señalar que con fecha 02 de agosto dE? 2019 en términos del artículo 129 fracción 
11 de la LFTR, se requirió a Dialoga que precisara los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no había podido convenir con c6penl~, toda vet que del análisis 
realizado a su escrito de solicitud no-resultaba claro cüáles eran los términos y 
condiciones que solicitaba fueran resueltos, no obstante, dicho concesionario no 
atendió al requefimiento realizado. 

Sin embargo, del análisis realizado a la Solicitud de Resolución presentada por Dialoga 
respecto a los servicios conmutados de interconexión indirecta, se precisa que los 
servicios conmutados \de interconexión consisten en aquellos relacionados con la 
conducción de tráfico misrc:a que incluye originación y terminación, así como el servicio 
de tránsito. - ~ 

\ -~ -
Respecto al servicio de originación, se señala que el "ACUERDp mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que 
deberán I cumplir/ los concesionarios qu~ presten skrvicios públicos de 
telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de -

/ 1 

7a obligación de abstenerse de /ealizar 9argos de larga distancia nacional a usuarios 
/ \ 
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por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 1 de enero de 
2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo siguiente: 

~ 

"Novena.Jresuscripción. Se €f imina la Presuscripción y el Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que ·presten 
Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de--conducir las 1/qimadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red o combinación de redes 
que puedan terminarla." 

\ -- --

- 1 ~ 
En tal virrud, se observa que a partir del l º de enero de 201 b se eliminó el servicio de 
selección por presuscripción, por lo que tanto Dialoga como OpenlP son responsables 
de conducir las llamadas originadas po( sus clientes h_flsta la red de 'destino, es así que 
la determinación de tarifas de interconexión por .el servicio de originac_ipn no es 
procedente al tratarse de un servicio que ya n~ es vigente para los concesionarios qye 
no son preponderantes. 

Ahora bien, por lo que hace al servicio de tránsito es importante séñalar que el artículo 
127 de la LFTR establece: ~ 

( 

·Amcu/o 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, 
entr~ otros, los siguientes: 

l. Conducción de tráfico, que inc{uye su originación y terminaciónrosí como llamadas y 
servicios de mensajes cortos; 

11. Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
( .. .)" 

En este sentido, en términos de lo _dispuesto en el artículo 133 de la LFTR, la prestación 
de todos l9s servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para 
el Agente Económico Preponderante, y los señalados en las frócciones I a IV serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Dialoga y OpenlP 
no forman parte Integrante del Agente Económico Preponderante, no están obligados"--
a prestar los servicios a los que se refieren los numerales V y VI del artículo transcrito, por 
lo tanto no es procedente la determinación d7 la tarifa del servicio de trán~ito. 

. / 
1

Én este sentido las tarifas de los servicios conmutados de interconexión sobre las que se 
pronunciará el Instituto serán las correspondientes al servicio de terminación de tráfico. 

\ 
Cabe señalar, que la condición 'planteada en el inciso b) queda comprendida en la 
condiQión establecida en el inciso a), por lo que en las c0nsideraciQnes que este 
Instituto emita al respecto, quedarán atendidas de manera <?smjunfa. 

I 
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En virtud 1de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las p0ftes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: \ 

a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Dialoga y OpenlP se pagarán de-manera recíproca, para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. ( ', 

\ 
/ 

Toda vez que en las manifestaciones-y alegatos de las partes no surgieron puntos 
~adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artíéulo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre les condiciones no convenidas. 

11 - Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes \ 

Dialoga en su escrito presentado el 28 de junio de 2019, solicita que el Instituto d~termine 
las tarifas que deberán p_ogar ambas partes por servicios conmutados de interconexión 
indirectapara el'ejercicio 2020. / 

Por su parte, GpénlP en su escrito/ de respuesta solicita que el Instituto considere lo 
/dispuesto en el artículo 126 de la LFTR, respecto a que los concesionad_Qs de redes 
públicas de telecomunicaciones acordarán las condicio~es bajo las cuales se llevará a 
cabo la interconexión de las mismas. 

Consideracion~s del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Dialoga con OpenlP, se debe co}~sid~rar que la pro¡;,ia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

I 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( .. ,) 
(,,,) 

/ 

1 

b) Par-a el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, terminas y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que S'9 refiere el incis9 b) de este artículo, con base en la 
rnetoo¡ología de costos que determine, tomando en cuenta las asimétrías naturales de las 

-- ( 

\ Página 8 de 12 

\ 

/ 

( 

/ 

\ 



/ 

\ 

\ 

1/ 

_,/ 

redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, Q§imétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser Jo suficientementi desagregadas para que el concesionario que se / 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" 
"" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el D0F el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece/ los principios 
-~ / ¡ 

básicos que~seconstituyen en reglas de c~rácter general a las1cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artícalo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre ✓-~ 
~ 

del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que fíayan resultado de las 

/ metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario ininediato siguiente." 

) 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artíc~lo 
137 de lo LFTR, el Instituto publicó en el D0F el 4 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 

/ 1 

OTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2020. _/ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su--construcciótq. ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
- como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en él cuerpo de la_presente resolución. / 

\ ~ 
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EoJal virtud, la tarifa que Dialogo y OpenlP deberán pagarse de forma recíproca,/por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 

a) Del l de ~nero al 31 d;; dici~mbre de 2020, seré!J de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

1 
de interconexión. ~ \ · 

/ 
' \. 

La tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 
Asimismo, el cálcülo de las contraprestacion~s se realizará con base en la duración real 
de las '!~amadas, sin redondear al minuto, debiendo parata! efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de fbctur<¡Jción-eorrespondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los min.u.tos equivalentes a dicha suma, por"la tarifa 
correspondiente. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de ·"' 
interconexión determinadas por este lqstituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

"' de manera no discriminatoria a los demás <2_.oncésionarios que lo soliciten y que 
,\requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 

/ lnstltut~ estima conveniente por:er la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo-anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciqnes a cargo del propio Instituto. 

( 
Lo anterior, sin perjuido de que Dialoga y OpenlP formalicen~os términos, condiciones 
y tarifas de intercon~xión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, 

- ~onjunta o separadal1\l,ente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el 
' ~ 

Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

/ 

1 • 
\ 

Con base en lo anterior y con fundament9 en lo dispuesto por los artículos 60 apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 

125, 128, 129, 131, 137, 176, ) 77 fraccfones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la 
Ley Federql de Procedimiento Administ,ativo; 197, 203, 210-A, 217 y 218 del ~ódigo 
Federál-de -Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomtmicaci0nes, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: \ 
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RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO.:::-t.a tarifa de interconexión que Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y 0pen1IP 
Comunicaciones, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será d~S0.003721 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. " \ 

La tarifa anterior ya loc~ye el costo correspondiente a los puertos ne2esarlos para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la /duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspbndlente. 

~ ____, 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
tndependencla de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 
interconexión conforme d las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolueión, Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y 0penlP Comunicaciones, S.A. de 
C.V., deberán suscribir el convenía de interconexión de sus redes públicas de 

__/ 

telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 
Resolutivo PRIMERO deJa presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, 
deberS::m remitir conjunta o~eparadamente un ejemplar original o copia certificada del 
mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos( de su inscripción 
en el Registr_~ Público de T~ecomunicaciones, dentro de los treint<} (30) días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ,. 

TERCERO; En cumplimiento a lo dispuesto /n el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de ProcedimientQAdministrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Feee.ral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Dialoga Group 
Teleeom, S.A. de C.V. y OpenlP Comunicaciones, S.A. de C.V., que la presenJe 
Resolución constitruye un a~to administrativo definitivo y por lo tánto, podrán interponer 
ante los Juzgodos de Distrito Especializados en Materia de) Competencia Económica, 
Raqiodifusión y \Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

/ --Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta 
eféctos la notificación de la presente Resolución, en t~rminos del artículo 17 de la ~ey 

• 1 
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de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Políticó q~ los 
Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO,- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y OpenlP ComurlJcaclones, S.A. de C.V., el ~ontenido de la·· 
presente Resolución; er términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la 
Ley Federal de Telecomuqicaciones y RadiódJfuslón. 

\ 

( \ 

\ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co isionado.Presidente 

owRangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Javier J árez Mojica 
Comisionado 1 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 
I / 

zález 
Co islonado 

f 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno.del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
5 de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz G~nzález y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

--unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiofifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/597. ,,, 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo, previendosOausencia Justificada a( la Sesión, emitió su voto razonado por escdto, en términos de 
los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgáhico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ l 
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